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Universidad Nacional del Litoral
Facultad de Ciencias Agrarias
                                                                      Expediente:

Esperanza,                de 	de 20  

Dictamen INFORME FINAL de CIENTIBECA:
Expte:
Título:
Alumno:

El tribunal informa que:

	Está conforme con la presentación para proceder a la Defensa Oral
	

	Solicita correcciones de Formato para presentar el día de la Defensa Oral ante el tribunal
	




 
Tribunal 1	Tribunal 2	Tribunal 3
                                                                                                  

	*Art. 20 del Reglamento de Tesina Res. CD 197/13: Los estudiantes que hayan realizado Becas de Iniciación a la Investigación Científica podrán presentar como Tesina el trabajo realizado. Para ello, el estudiante deberá presentar una nota solicitando que la misma se compute como Tesina. Dicha nota, firmada por el director de la beca, estará dirigida a la Secretaría Académica y se presentará por OUAP (Oficina Única de Atención al Público). Además, se deberá adjuntar un informe del trabajo realizado siguiendo las Normas para la presentación de Trabajos de la Revista FAVE Sección Ciencias Agrarias. Por tratarse de un trabajo científico evaluado por la Universidad, no requerirá una nueva instancia de evaluación, debiendo presentar el certificado o constancia de aprobación correspondiente. La defensa oral se realizará frente a un tribunal propuesto por Secretaría Académica y aprobado por C.D., quien se encargará de establecer la nota final.	
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